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1. COMITÉ ORGANIZADOR  y COMITÉ DISCIPLINARIO .Comité 

Organizador  

Para esta edición el comité organizador estará compuesto por el patrocinador 

principal BASE: Bazar sport, el club la Calzada y alguno de los habituales colaboradores 

en representación del colectivo de jugadores.   

Este Comité Organizador será en lo sucesivo el órgano encargado de diseñar la 

planificación estrategia que garantice el interés competitivo y la calidad del evento 

tomando, para ello, decisiones tanto en aspectos normativos como de diseño de la 

estructura competitiva. 

Cualquier incidencia concerniente al desarrollo de la competición será publicada por  

este Comité en los tablones dispuestos a estos efectos en el Club La Calzada y/o en la 

pagina web www.clublacalzada.com, en el apartado especifico reservado a la Liga. 

El nexo de unión entre el Comité Organizador y todos los jugadores, en calidad de 

Director de la competición, será D. Luis Sicilia Roig, Tlf: 928 355151, quien estará a 

disposición de todos los participantes para recibir cualquier comentario o consulta que 

pueda surgir a lo largo de la competición. 

Los participantes cuentan también con la posibilidad de enviar sus comentarios, 

chascarrillos, críticas, felicitaciones, ecos de sociedad, lo que quieran, a la página Web, te 

garantizamos absoluta confidencialidad.  

 

Comité Disciplinario  

 Para esta novena edición se mantiene la figura del Comité Disciplinario que de 

manera totalmente independiente y al margen del Comité Organizador velará por el 

cumplimiento del reglamento establecido para la disputa de esta liga. 

 Este comité estará integrado por cuatro personas inicialmente designadas por el 

comité organizador de la edición anterior. En el futuro el actual Comité Organizador será el 

encargado de recibir sugerencias y en su caso invitar cualquier miembro de la familia de la 

liga incluidos en sus distintas categorías a participar y así para renovar la composición de 

este Comité  Disciplinario. 

  

http://www.clublacalzada.com/
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2. RESERVA E INSCRIPCIÓN.  

2.1.- El tiempo de juego estipulado para cada partido es de HORA Y MEDIA, siendo los 

integrantes de las parejas que se enfrentan cada jornada los responsables de reservar 

cancha y de abonarla a partes iguales. El cuadro de precios, por persona, fijado por Club 

La Calzada para los partidos de la liga es:  

 Precios ( por persona) 

Sin Luz Con luz(*)  En  horario  especial (**) 

Abonados  3 3,90 2 

No Abonados 4 4,90 3,50 

(*) Estos precios se refieren a partidos celebrados íntegramente (la hora y media) con luz. Para aquellos 

partidos que no se celebren íntegramente con iluminación, al precio sin luz se le añadirán las fracciones de 

media hora de luz consumidas a raz·n de 0,30 ú cada media hora. 

(**) El club La Calzada ha establecido un precio reducido para aquellos partidos de la liga que se celebren en 

el horario comprendido entre las 9:00 y las 17:00 de Lunes a Viernes  

2.2.- La reserva la harán los propios contrincantes, una vez puestos de acuerdo, en la 

fecha y hora, llamando al teléfono del club 928355151. Es imprescindible llamar para 

reservar no más tarde del jueves de la semana anterior a la que les corresponde jugar. 

Si alguna de las parejas tuviera que suspender un partido ya fijado y por tanto anular una 

reserva ya realizada, deberá hacerlo con 24 horas de antelación para no perjudicar al club 

en la gestión de las canchas, de lo contrario la pareja responsable de la anulación tendrá 

que abonar al club el importe integro del total de la cancha.  

2.3.- El sistema de reserva anticipada de canchas (jueves anterior a la semana de la 

jornada para la que se reserva) que con carácter extraordinario ha establecido el club para 

los partidos de liga, bajo ningún concepto podrán ser utilizada por los participantes para 

sus partidos particulares al margen de la competición ligera.  

2.4.- Antes de comenzar la competición se formalizará una inscripción de 25 euros por 

participante, importe, que en su mayor parte, se empleará en un ñenyesqueò al finalizar la 

liga. El plazo para abonar la inscripción finaliza el lunes 30 de noviembre de 2009, día en 

que comienza la competición. Transcurrida la primera jornada, la organización entenderá 

que aquellas parejas que en dicha fecha no hubieren realizado la inscripción renuncian a 

participar en la competición. En tal caso y para completar el cupo de parejas de la 
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categoría en la que se hubiere producido la renuncia, el Comité invitará a alguna de las 

parejas apuntadas en la lista de espera para participar provenientes del cuadro de fase 

previa disputada en los meses de Septiembre y Octubre.   

2.5.- La liga contará un año más como patrocinador con la entidad BASE: BAZAR 

SPORT, que nos facilitará material deportivo y los trofeos para los dos primeros 

clasificados y premio especial para cada categoría. Así mismo contaremos como entidad 

colaboradora para esta edición, con la marca WILSON a través de su delegación en 

canarias que pone a disposición de todos los participantes la pelota oficial (Wilson Padel) 

para disputar los partidos de la liga.  

 

3 . REGLAMENTACIÓN DE LA LIGA.  

3.1.- Todos los partidos se jugarán en el Club La Calzada y dentro del horario que el club 

tiene estipulado para la reserva de pistas de padel: 

- De lunes a viernes de las 9,00 a las 23,00 horas 

- Sábados, domingos y festivos de las 9,00 a las 21,00 horas 

Los partidos de la Categoría de Veteranos se disputarán en fin de semana, concretamente 

entre el viernes y el domingo y en los horarios antes expuestos. 

3.2.- La competición se desarrollará a doble vuelta. Una primera vuelta de clasificación 

donde todas las parejas se enfrentan entre si. Finalizada esta primera vuelta se publica 

una clasificación de manera que en la segunda vuelta, mediante sistema de Play Off,  los 

Ocho primeros clasificados luchan entre ellos por el campeonato y por los puestos de 

ascenso y los clasificados en los puestos del 9 al 16 luchan entre ellos por no descender. 

3.3.- Se jugará un partido semanal, según el calendario.  

3.4.- Los partidos serán al mejor de 3 sets, con tie break en todos los sets. 

3.5.- Si un partido una vez empezado no pudiera concluirse por causas de fuerza mayor, 

este se reanudará en otra fecha acordada por ambas parejas, partiendo del tanteo 

registrado en el momento de la interrupción. 
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No se considera causa de fuerza mayor la lesión de alguno de los contendientes durante el 

partido, en cuyo caso se tomara como resultado el que refleje el marcador en el momento 

de la interrupción, asignándole los puntos a la pareja no retirada. 

3.6.- Los partidos se celebrarán entre el lunes y el domingo (ambos inclusive) de la 

semana que refleja el calendario para cada jornada, siempre dentro del horario del club. 

3.7.- El Calendario establece una semana para la disputa de cada jornada, pero el día y la 

hora concreta en que se celebrarán los partidos dentro de cada semana, lo fijarán de 

común acuerdo las parejas que se enfrentan entre sí poniéndose en contacto por teléfono, 

para lo cual se facilita en este documento la relación de teléfonos de todos los 

participantes.  

3.8.- Al finalizar cada partido, la pareja ganadora se encargará de anotar el resultado 

del partido en el cuadro de orden de juego semanal que figurará en los tablones del 

club, es sumamente importante que el resultado se escriba de manera legible y clara. 

Semanalmente se traspasarán los resultados del tablón a la página Web del club La 

Calzada (apartado ñLigasò). Los participantes disponen de 15 d²as desde que un resultado 

es publicado en la pagina Web para corregir posibles errores en las anotaciones en el 

tablón, pasado este periodo los resultados se considerarán definitivos y quedarán 

consolidados en la base de datos del software que gestiona las clasificaciones y ordenes 

de juego de la competición. 

3.9.- La incomparecencia de una pareja a un partido previamente acordado y sin que 

medie aviso a más tardar el día anterior a la fecha fijada, implicará la pérdida automática 

de los puntos en juego. El resultado hipotético que se asignará a dicho partido será: 6-1;6-

1 a favor de los comparecientes y se le contará como partido atrasado a los no 

comparecientes. 

3.10- Aquella pareja que acumule tres partidos de retraso sin jugar respecto a la 

jornada en curso, será descalificada de manera automática y se anularán todos sus 

partidos disputados hasta ese momento y se impedirá la participación de dicha pareja en la 

liga siguiente. Esto mismo será de aplicación a aquella pareja que en la fecha de 

finalización de la liga, le reste aún algún partido por disputar. 

3.11.- Cuando por la razón que fuere una pareja pese a intentarlo reiteradamente no 

consigue acordar una fecha para la disputa de un partido con una pareja rival, ya sea de la 



 

 

       

 

6 

jornada en curso o de una jornada atrasada, y dicha pareja se encuentra al borde de la 

descalificación, bien porque puede acumular tres partidos sin jugar o bien porque se 

aproxima la fecha de finalización del campeonato, podrá solicitar la mediación de la 

organización, quien después de hablar con ambos equipos fijara una fecha y una hora de 

consenso que obligará a ambas parejas. La no presentación de una de ellas a este partido 

fijado por el comité tendrá como consecuencias las ya previstas en el artículo 5.9 de este 

reglamento. 

3.12- Si uno de los integrantes de una pareja sufriera una lesión u otro motivo justificado 

que le obligara a dejar la competición, su compañero podría seguir en competición con un 

sustituto (suplente) en tanto en cuanto se recupera el lesionado. El sustituto será 

propuesto al Comit® Organizador por escrito mediante el ñActa de Incidenciasò y al menos 

con 48 horas de antelación a la disputa del partido y será éste quien entonces apruebe su 

concurso de acuerdo siempre con la filosofía amateur con la que se organiza esta liga no 

pudiéndose celebrar partido alguno sin la autorización expresa del comité. En cualquier 

caso el sustituto elegido no podrá estar participando en la Liga en la misma categoría o en 

categoría superior y siempre tendrá que permanecer en competición uno de los integrantes 

de la pareja original (no pueden ser sustituidos los dos simultáneamente), porque en caso 

contrario se considerará retirada dicha pareja  

3.13- Ningún jugador se podrá inscribir de manera simultánea en más de una categoría de 

la Liga, salvo que simultanee la categoría de veteranos con cualquier otra. 

3.14- Al finalizar la liga y de acuerdo a la clasificación final se producirán ascensos y 

descensos entre las diferentes categorías de acuerdo al siguiente esquema: 

Categoría Master (Femenina). 

Se producirán un máximo de 3 y un mínimo de 2 descensos directos y 2 ascensos 

directos desde la Primera (1ª) categoría. La pareja clasificadas en 9ª posición de esta 

categoría master, jugara un play off por la permanencia con la pareja clasificada en 3ª 

posición en la Primera (1ª) categoría. El número de descensos final quedará determinado 

por la posibilidad que se reserva el Comité organizador de incluir en la siguiente edición 

una pareja invitada de contrastada valía. Esta pareja invitada tendrá obligatoriamente que 

competir en fase previa y en cualquier caso se tendrá que jugar su plaza, para la categoría 

en la que ha sido invitada, con el mejor clasificado del grupo de descendidos. 
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En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se eliminarán los descensos para 

mantener en la categoría las (12) parejas previstas.  

Categoría 1ª (Femenina). 

Se producirán un máximo de 3 y un mínimo de 2 descensos y 2 ascensos desde la 

Segunda (2ª) categoría. La pareja clasificada en la posición 13ª de la Primera (1ª) 

categoría, jugará un play off por la permanencia con la pareja clasificada en 3ª posición de 

la Segunda (2ª) categoría. El número de descensos final quedará determinado por la 

posibilidad que se reserva el Comité organizador de incluir en la siguiente edición una 

pareja invitada de contrastada valía. Esta pareja invitada tendrá obligatoriamente que 

competir en fase previa y en cualquier caso se tendrá que jugar su plaza, para la categoría 

en la que ha sido invitada, con el mejor clasificado del grupo de descendidos 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de descensos 

para mantener en la categoría las (16) parejas previstas.  

Categoría 2ª  (Femenina). 

Se producirán 2 ascensos directos a la Primera (1ª) categoría. La pareja clasificada 

en 3ª posición de la Segunda (2ª) categoría, jugaran un play off por el ascenso con la 

pareja clasificada en la posición 13ª de la Primera (1ª) categoría. 

Las (6) últimas parejas clasificadas se jugarán renovar su plaza en esta categoría 

para la siguiente edición a través de una fase previa que más adelante se detalla, en la 

que se enfrentarán a las parejas que soliciten su participación para la siguiente edición de 

la liga. 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de descensos 

para mantener en la categoría las (16) parejas previstas 

Fase Previa para acceder a la Liga (femenina). 

Las (4) últimas parejas clasificadas en la Segunda (2ª) categoría, junto con un tope 

máximo de (28) parejas que por estricto orden de inscripción hayan manifestado su deseo 

de participar en futuras ediciones, integrarán un cuadro de competición o torneo de (32) 
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parejas, en el que el Comité designará los cabezas de serie, sorteándose la posición a 

ocupar en el cuadro por cada cabeza de serie.  

Del resultado de este torneo y teniendo en cuenta el estricto orden clasificatorio, el 

Comité Organizador designará las posibles parejas invitadas para las categorías que en su 

caso se estime oportuno. Finalmente manteniendo el orden clasificatorio dos de las 

parejas provenientes del cuadro entrarán directamente en la Segunda (2ª) categoría y las 

dos parejas clasificadas a continuación se jugarán una plaza en esta Segunda (2ª) 

categoría por el sistema play off con las parejas de la segunda categoría clasificadas en 

las posiciones 11ª y 12ª respectivamente. 

Por cada una de las categorías en las que el comité organizador decida no ejercer 

el mencionado derecho de invitación,  se creará una plaza de acceso directo en la 

Segunda (2ª) categoría para las provenientes del cuadro de fase previa, considerándose 

siempre el estricto orden clasificatorio.    

Cualquier ampliación de cara al futuro tendrá que ser valorada y planificada por el 

Comité Organizador 

Categoría 1ª Veteranos (Masculina). 

Se producirán un máximo de 4 y un mínimo de 3 descensos directos a la Segunda a 

(2ª) categoría y 3 ascensos directos desde la Segunda (2ª) categoría. El número de 

descensos final quedará determinado por la posibilidad que se reserva el Comité 

organizador de incluir en la siguiente edición una pareja invitada de contrastada valía. Esta 

pareja invitada tendrá obligatoriamente que competir en fase previa y en cualquier caso se 

tendrá que jugar su plaza, para la categoría en la que sea invitada, con el mejor clasificado 

del grupo de descendidos. 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de descensos 

para mantener en la categoría las (16) parejas previstas.  

Categoría 2ª Veteranos (Masculina). 

Se producirán 3 ascensos directos a la Primera (1ª) categoría.  

Las (6) últimas parejas clasificadas se jugarán renovar su plaza en esta categoría 

para la siguiente edición a través de una fase previa que más adelante se detalla, en la 
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que se enfrentarán a las parejas que soliciten su participación para la siguiente edición de 

la liga. 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de parejas que 

promocionan para mantener en la categoría las (16) parejas previstas.  

 En el futuro cualquier nueva pareja que quiera entrar a participar en la Liga tendrá 

que hacerlo necesariamente a través de la Fase Previa. 

Fase Previa para acceder a la Liga (Veteranos masculina). 

Las (4) últimas parejas clasificadas en la segunda (2ª) categoría, junto con un tope 

máximo de (28) parejas que por estricto orden de inscripción hayan manifestado su deseo 

de participar en futuras ediciones, integrarán un cuadro de competición o torneo de (32) 

parejas, en el que el Comité designará los cabezas de serie, sorteándose la posición a 

ocupar en el cuadro por cada cabeza de serie.  

Del resultado de este torneo y teniendo en cuenta el estricto orden clasificatorio, el 

Comité Organizador designará la posible pareja invitada para la categoría 1ª si se 

estimase oportuno. Finalmente manteniendo el orden clasificatorio las dos parejas 

siguientes provenientes del cuadro entrarán directamente en la Segunda (2ª) categoría y 

las dos parejas clasificadas a continuación se jugarán una plaza en esta Segunda (2ª) 

categoría por el sistema play off con las parejas de la segunda categoría clasificadas en 

las posiciones 11ª y 12ª respectivamente. 

Si el comité organizador decide no ejercer el mencionado derecho de invitación,  se 

creará una plaza de acceso directo en la Segunda (2ª) categoría para los provenientes del 

cuadro de fase previa, considerándose siempre el estricto orden clasificatorio.    

Cualquier ampliación de cara al futuro tendrá que ser valorada y planificada por el 

Comité Organizador 

Categoría Master (Masculina). 

Se producirán un máximo de 3 y un mínimo de 2 descensos directos y 2 ascensos 

directos desde la Primera (1ª) categoría. La pareja clasificadas en 9ª posición de esta 

categoría master, jugara un play off por la permanencia con la pareja clasificada en 3ª 

posición en la Primera (1ª) categoría. El número de descensos final quedará determinado 
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por la posibilidad que se reserva el Comité organizador de incluir en la siguiente edición 

una pareja invitada de contrastada valía. Esta pareja invitada tendrá obligatoriamente que 

competir en fase previa y en cualquier caso se tendrá que jugar su plaza, para la categoría 

en la que ha sido invitada, con el mejor clasificado del grupo de descendidos. 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se eliminarán los descensos para 

mantener en la categoría las (12) parejas previstas.  

Categoría 1ª (Masculina). 

Se producirá 2 ascenso directo a la categoría Master y la pareja clasificada en 3ª 

posición jugará un play off por el ascenso con el 9º clasificado de la categoría Master.  

Se producirán un máximo de 4 y un mínimo de 3 descensos directos y 2 ascensos 

directos desde la Segunda (2ª) categoría. Las parejas clasificadas en la posición 12ª de la 

Primera (1ª) categoría, jugaran un play off por la permanencia con la pareja clasificada 3ª 

posición de la Segunda (2ª) categoría. El número de descensos final quedará determinado 

por la posibilidad que se reserva el Comité organizador de incluir en la siguiente edición 

una pareja invitada de contrastada valía. Esta pareja invitada tendrá obligatoriamente que 

competir en fase previa y en cualquier caso se tendrá que jugar su plaza, para la categoría 

en la que sea invitada, con el mejor clasificado del grupo de descendidos. 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de descensos 

para mantener en la categoría las (16) parejas previstas.  

Categoría 2ª (Masculina). 

Se producirán 2 ascensos directos a la Primera (1ª) categoría. La pareja clasificada 

en 3ª posición de esta Segunda (2ª) categoría, jugaran un play off por el ascenso con la 

pareja clasificada en la posición 12ª de la Primera (1) categoría.  

Se producirán un máximo de 5 y un mínimo de 4 descensos directos y 2 ascensos 

directos desde la Tercera (3ª) categoría. La pareja clasificada en la posición 11ª de la 

Segunda (2ª) categoría, jugarán un play off por la permanencia con la pareja clasificada en 

la 3ª posición de la Tercera (3ª) categoría. El número de descensos final quedará 

determinado por la posibilidad que se reserva el Comité organizador de incluir en la 
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siguiente edición una pareja invitada de contrastada valía. Esta pareja invitada tendrá 

obligatoriamente que competir en fase previa y en cualquier caso se tendrá que jugar su 

plaza, para la categoría en la que sea invitada, con el mejor clasificado del grupo de 

descendidos. 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de descensos 

para mantener en la categoría las (16) parejas previstas.  

Categoría 3ª (Masculina). 

Se producirán 2 ascensos directos a la Segunda (2ª) categoría. La pareja clasificada 

en 3ª posición de esta Tercera (3ª) categoría, jugaran un play off por el ascenso con la 

pareja clasificada en la posición 11ª de la Segunda (2ª) categoría.  

Se producirán un máximo de 6 y un mínimo de 5 descensos directos y 2 ascensos 

directos desde la Cuarta (4ª) categoría. La pareja clasificada en la posición 10ª de la 

Tercera (3ª) categoría, jugará un play off por la permanencia con la pareja clasificada en 3ª 

posición de la Cuarta (4ª) categoría. El número de descensos final quedará determinado 

por la posibilidad que se reserva el Comité organizador de incluir en la siguiente edición 

una pareja invitada de contrastada valía. Esta pareja invitada tendrá obligatoriamente que 

competir en fase previa y en cualquier caso se tendrá que jugar su plaza, para la categoría 

en la que sea invitada, con el mejor clasificado del grupo de descendidos. 

En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de descensos 

para mantener en la categoría las (16) parejas previstas.  

Categoría 4ª (Masculina). 

Se producirán 2 ascensos directos a la Tercera (3ª) categoría. La pareja clasificada 

en 3ª posición de esta Cuarta (4ª) categoría, jugaran un play off por el ascenso con la 

pareja clasificada en la posición 10ª de la Tercera (3ª) categoría.  

Las (6) últimas parejas clasificadas se jugarán renovar su plaza en esta categoría 

ara la siguiente edición a través de una fase previa que más adelante se detalla, en la que 

se enfrentarán a las parejas que soliciten su participación para la siguiente edición de la 

liga. 
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En el supuesto que al finalizar la competición se produjera algún abandono de entre 

aquellas parejas que han conservado la categoría, se reducirá el número de parejas que 

promocionan para mantener en la categoría las (16) parejas previstas.  

 En el futuro cualquier nueva pareja que quiera entrar a participar en la Liga tendrá 

que hacerlo necesariamente a través de la Fase Previa. 

Fase Previa para acceder a la Liga (masculina). 

Las (4) últimas parejas clasificadas en la cuarta (4ª) categoría, junto con un tope 

máximo de (60) parejas que por estricto orden de inscripción hayan manifestado su deseo 

de participar en futuras ediciones, integrarán un cuadro de competición o torneo de (64) 

parejas, en el que el Comité designará los cabezas de serie, sorteándose la posición a 

ocupar en el cuadro por cada cabeza de serie.  

Del resultado de este torneo y teniendo en cuenta el estricto orden clasificatorio, el 

Comité Organizador designará las posibles parejas invitadas para las categorías de la 1ª a 

la 3ª que en su caso se estime oportuno. Finalmente manteniendo el orden clasificatorio 

las dos parejas siguientes provenientes del cuadro entrarán directamente en la Cuarta (4ª) 

categoría y las dos parejas clasificadas a continuación se jugarán una plaza en esta 

Cuarta (4ª) categoría por el sistema play off con las parejas de la cuarta categoría 

clasificadas en las posiciones 11ª y 12ª respectivamente. 

Por cada una de las categorías en las que el comité organizador decida no ejercer 

el mencionado derecho de invitación,  se creará una plaza de acceso directo en la Cuarta 

(4ª) categoría para los provenientes del cuadro de fase previa, considerándose siempre el 

estricto orden clasificatorio.    

Cualquier ampliación de cara al futuro tendrá que ser valorada y planificada por el 

Comité Organizador 

3.15- La pareja descendida que rehuse participar en la siguiente liga en la categoría 

inferior, cuando quiera volver a participar tendrá que ganarse el derecho a entrar a través 

de la fase previa. 

3.16- La plaza de una pareja que se separa en el transcurso o al final de la competición 

será mantenida por uno solo de los miembros integrantes de dicha pareja para la siguiente 

edición de la Liga. De no haber acuerdo entre ellos, la plaza corresponderá al jugador más 
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antiguo en la liga. En caso de que la antigüedad de ambos sea la misma el Comité 

Organizador sorteará quien de los dos integrantes, junto con un sustituto propuesto y 

aceptado de acuerdo al espíritu recogido por el artículo 2.9 del presente reglamento, se 

queda con la plaza que ostentaba la pareja original. 

3.17.- En la categoría de veteranos los participantes tendrán que haber cumplido 45 años 

antes del 31 de diciembre del año en que se inicie la competición. (Apartado II.14.1, de la 

Normativa Técnica de la Federación Española de Padel) 

3.18.- Cualquier imprevisto o controversia que pueda surgir en el desarrollo de la 

competición, será resuelto con la mediación del comité organizador. 

3.19.- La formalización de la inscripción para participar en la Liga implica la aceptación de 

la Reglamentación de la competición, antes expuesta. 
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4. PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓN  

4.1.- Cada partido ganado valdrá 2 puntos. 

4.2.- En caso de empate de puntos en la clasificación, se tendrá en cuenta en primer lugar, 

el número de partidos disputados, en segundo lugar los enfrentamiento directos entre las  

parejas implicadas, en tercer lugar la diferencia entre sets ganados y perdidos en la liga, 

en cuarto lugar diferencia de juegos realizados y encajados por cada pareja en la liga y en 

última instancia los juegos en contra acumulados durante la liga por cada pareja. 

4.3.- El orden de juego de cada semana se expondrá en la página web del club y en el 

tablón de anuncios del club el fin de semana anterior. 

4.4.- La clasificación saldrá tanto en el tablón como en la página web todos los martes.  

CLASIFICACIÓN.  

Parejas P.J. P.G. P.P. S.F. S.C. D.S. J.F. J.C. D.J. Ptos. 

           

           

P.J.: Partidos Jugados.  P.G.: Partidos Ganados. P.P.: Partidos Perdidos. 

S.F.: Sets a favor                     S.C.: Sets en contra                    D.S.: Diferencia de Sets  

J.F.: Juegos a Favor.  J.C.: Juegos en Contra. D.J.: Diferencia de juegos.  

Ptos.: Puntos acumulados. 
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NOTA: Se ruega a todos los participantes en la Liga, adjunten su correo electrónico para 

recibir todas las notificaciones.  Pueden enviar sugerencias, reclamaciones, dudas,  etcé 

a la dirección de correo  liga@clublacalzada.com   

 

5 . CALENDARIO  (Categoría 1ª Masculina ). 

1ª Vuelta  (los números identifican a cada pareja en la relación de parejas de la categoría) 

 

 

 

 

 

Jornadas Enfrentamientos 

1ª (del 30 de Nov. al 6 de Diciem.) 1-2 16-3 15-4 14-5 13-6 12-7 11-8 10-9 

2ª (del 7 al 13 de Diciembre) 1-16 15-2 14-3 13-4 12-5 11-6 10-7 9-8 

3ª (del 14 al 20 de Diciembre) 1-15 14-16 13-2 12-3 11-4 10-5 9-6 8-7 

4ª (del 11 al 17 de Enero) 1-14 13-15 12-16 11-2 10-3 9-4 8-5 7-6 

5ª (del 18 al 24 de Enero) 1-13 12-14 11-15 10-16 9-2 8-3 7-4 6-5 

6ª (del 25 al 30 de Enero) 1-12 11-13 10-14 9-15 8-16 7-2 6-3 5-4 

7ª (del 1 al 7 de Febrero) 1-11 10-12 9-13 8-14 7-15 6-16 5-2 4-3 

8ª (del 8 al 14 de Febrero) 1-10 9-11 8-12 7-13 6-14 5-15 4-16 3-2 

9ª (del 15 al 21 de Febrero) 1-9 8-10 7-11 6-12 5-13 4-14 3-15 2-16 

10ª (del 22 al 28 de Febrero) 1-8 7-9 6-10 5-11 4-12 3-13 2-14 16-15 

11ª (del 1 al 7 de Marzo) 1-7 6-8 5-9 4-10 3-11 2-12 16-13 15-14 

12ª (del 8 al 14 de Marzo) 1-6 5-7 4-8 3-9 2-10 16-11 15-12 14-13 

13ª (del 15 al 21 de Marzo) 1-5 4-6 3-7 2-8 16-9 15-10 14-11 13-12 

14ª (del 22 al 28 de Marzo) 1-4 3-5 2-6 16-7 15-8 14-9 13-10 12-11 

15ª (del 5 al 11 de Abril) 1-3 2-4 16-5 15-6 14-7 13-8 12-9 11-10 

mailto:liga@clublacalzada.com



